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ORDEN de 12 de tullo de 1983 por la que .e
a.utbriza a la firma "Química Farma'e:utia Bayer.
Sociedad Anónima- el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo. Daro la imoortación de anht·
drido acético 98 por 100 y i.a exportación de ácido.
acetilsalictlico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los .trámites reg~amentari06 en el expe
diente promovido por la Empresa -Qufmica Farmacéutica Ba
yer, _Sociedad Anónima_, solic;tando e-l régimen de trafico
d~ perfeccionamiento activo para la importación de anhídrido
acétlco 98 por 100, y la exportación de ácido acetilsalic1lico.

Este Ministeri(l, de acuerdo a lo informado y propuesto par
la Direcc;ói1 General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Se autoriza el régimen de tráfico- de perfecciona
miento activo a la' firma .Qufmica Farmacéutica Bayer. S. A.», '
=on domicilio en pa.~eo Recolf'tos, 27. Madrid-., y número de

'identificación fiscal A 28 04958-3.
Segundo,--Le. mercancfa de importación será la siguiente:

- An.l1drido acético 98 por lOO, ·P. E. 29.14 47.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

:... Acido 8C€tilsalicilico, P. E. 29 16.59.1.

CU8rto.-A efecoos contables se establece 10 siguiente:

- Por cada 100 kilogramos q-l8 se e:cporten de acido a.ce
~¡rsalic¡nco_ Se podrán importar'con fl"anqUlcla aranc",laria o se
-il'l.tari! en cuanta de a{imsión t""mporal o se a.evolvp.rán los de·
rechos aranCi"larios, segÚ~"1 el sistema a que se acoja el mt.ere
sado,

88 9 kilogramos' de anhidrido acético 98 por 100.

Como porcentaje de pérdidas:

50 nor 100 en concepto de mflrmas
54,2 kilogramos de ácido ac~tico f:n conceptó de subproduc

los por cada 100 kilograrpos de ácido acetilse.1ictlico, adeuda
bies por la P. E. 29.14.17.

El interesado queda obligado a declarar en la dQCumenta
rión aduanera de exportación v en la correspondiente hoia de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de
l"ls materias primas empleadas, det~rminantp8 del beneficio
fi<;cal esí como ca!\dades. tipos (acabados. co!ores, espeCifi
caciones particulares, formas de pre!>entaciónl. dimensionfos V
d"mÁ'3 raractp.risticas que las identifiquen y distinga de otra<;
simIlares v que en cualquier caso. deberán coincidir re·;tI"'cti
vameTlte. con las me-tcanda<; previflmentf> impÓrtadas o que en
S'l compF'nsad6n se importen posteriorme-nte. a fin de que la
Aduana hahida c'lanta rle tal declaración v de 18s comprobado·
nes que esture conveniente realizar. entre ellas la~extra~ci¿ll

de muestras para su revisión o anélisi~ por e' ll'lborfltorio
C"'ntral de Aduanas. pueda autorizar laoorrespondiente hoja de
d-e tOl l1f>

Quinto.-Se otorga esta autorización -por un periodo de dos
a';os. a partir de 113. fecha de su publicaci6n en el .Boletin Ofi
("ial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso..solicitar
la orórroga con tr"5 mes€s de antelac'ón a su caducidad y ad·
juntando la documentaci6n eYieida por la Orden del Mini~terio

de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a Importar

,~""rán todos aquel10s con los que Es?8i'la mpntiene re1acion"s.
rr)merciaies Iiormales. Los pafsEs de destino de las exportaci-0
nes <¡erén aquellos con los q"le Esp.ai'la mantiene así mismo re
hwion€s camprC'iales normalf'5 o ~u moneda de pA,gO sea conver
tible pudipndo la D'rccd6n Gf'oeral de Exportación. si lo es
tima oportuno autorizar exoortaciones 9. los d"'Itlál'> países.

Las exportaciones realizadas a' partp.i del territorio nado·
nAl situadas fUf!ra del Á.T€a ffduanf'T'Q también se bE'n"'ficiarán
dó'!1 réR'imen de tráflco de pprfeccionamiento activo, en análogas
conri;:'ones Que las destinadas al extra·njero.

Séntimo -El plazo para la transformAci6n v exportación e'1
el sistf'ma de admisión temporal no podré. Sf'r superior a dos
años si bien para optar por primera vez a este sist"'ma habrftn
d~ "'umplírse los requisitOf; establecidos en el punto 24 dE' la
Orden mir;sterial de la Pre-sdpnc'Q del Gohiprno de 20 de no
v\eml-¡re de 1975 y en el punto 6.0 df' la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con rranquicia arancelaria el
ol¡;¡zo nara so'icitar las Impor+acfol'1ell serA de un ai'lo a partir
do:> la. fecha de las export&c'on"'s respecti'V8~, seR'ün lo estable
cido en el apartado 36 de la Orden ministprial de la Presiden- .
eia del-GnJ:¡ierno de 20 de noviembre de 1975.

lae; cantidadf's de mercandas a Importar con' franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
fils exportaciOMs real.izadas. podrán ser acumuladas, en todo o
en .p~lrte. sin más ¡¡nutación q"le el cumplimiento del plazo para
so'¡ctarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformacit>n o Incorporación
y exportación ·de la~ mercancfas seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el mo-'
':lento de la presentación de la correspondiente de<::1aración o
lIcencia de impOrtaci6n, en la admisIón tempora.1. Y en el mo-

mento de solIcitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deherAn indicarse en
las correspondientes casilfas. tanto de la declaración o licencia
je lmportadf-n como de la I1cenc:a deo exportación. qUe el titu
lar' se acoge al régimen de trMicq de perfeccionamiento activo
v el sistema elegido. mencionando la disposición pOr la que se
le otorgó el mismo •

Noveno.-Las merooQdas importadas en régimen de tráfico
de peneccionamiento activo asi como lo.s productos terminados
~xportab:es'quedarán sometidos al régimen fiscal da compro
bación.
" Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 19 de julio de' 1002. hasta la aludida
fecha de publicaci6n en el .Baldin Oficia! dE"l Estado», podrán
acog-erse también Q los beneficios correspondientes, siempre
que se .layan hecho constar en la licencia de exportación y
en la re.star"te docum?otación Qebanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resoluc:ón Para estas exportadones
los plaZús señalados en.el articulo anterior compnZ8-rbl.O a con·
tarse desde la fecha de" publicación de esta Orden en el .Bole
tín Oficial del Estado-.

Undécimo_-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de, ppr(eccionam:f--nto y que no este contemplado
en la presente Orden J]linisterial, por la normativa que se deri-
va de las sigl.OientRs dispos:ciones: .

- Decreto 14g.2/1975 (.Boletín Oficial del Estado» número
165) .

- Orden 1e la Prp8idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ nlÍm""ro 282),

- Orden del Ministerio d-" Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficia~ del Estano» núme-ro s.'l.).

- Ord,," del Minictl"rio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{.Boletín OfijA-1 de' Ec;tado» número 53l.

- C'rcular de la Dirección Gentoral de Aduanac; de 3 de mar
ZO!, de 1976 {.Boletín Oficial del Estado» n~mero. TI}.

DuodécimO.-La Direccj6n· General de Aduanas V la Direc
ción Gc=neral de Exportación, r!pntro de sus re<;pectivas compe
tP.ncias· ado'ltarán las medidac;' adf'C'uadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qua corrl'unioo a V. I. para su conocimienoo y efectos.
D'os ~narde .a. V 1 muchos años.
MBdr:ti. 12 de julio de 100i -P. D .. el Dir~ctor general de

Exportatión. Apo'onio Ruiz Lige-ro.

I~mo. Sr Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 12 de julio de 1fJB3 O')r la que 66
autoriza a la firma .llldwHria dp Tab'Pros y De
rivadob de la Madera. S. A.» ON7'AMASA1. el rá·
gimen de tráfico de oerfecrfonamif::llto activo, para
la imoortación de diversas matprios primas y la
exportación de tableros de fibra de madera.

Ilmo. Sr: Cumplidos lOS trámites re¡;lampntarios en "l! ex~

pediente promovido por la Empresa .Tndustrias de Tableros y
·Derive.dos de la Madera. S A._ UNTAMASAl. sl)Ecitando el ré"
~imen de tráfico de p-erfpcc·onamlento activo para la importa.
ción de diversas materias prima.s y la exportadón de tableros
de fihra de madf:'ra

Este Ministerio. de acueluo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ger.eral de Exportación. pa resuelto:

Primero-Se. autoriza el réR'imen de trefico de períecciona~

m;ento activo a la firma .Industrias de Tab:ero~ v Derivados de
!a Madera. S. A,» (JNTAMASAJ, con domicilio ~n plaza Urqui~

naona número 4, Barcelona 10, y NIF A-OS 3.'145'59.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien~

tes:

1. Cola de urea~formol, con unl't riqupza en sólidos del
65 por 100. siendo un 47 pOr 100 formol y un 53 por 100 de urea,
posición estarJ.istica 3901.11

2. Maderas de coníferas para trituraci6n, P. E 440358.
3. Lf"ña. y astillas de madera. de densidad media. posición

estadística 44.01.10.

Tercero.-Los productos de exportación "serán los slg'lientes:

n Tableros de fibra de madera de ,desindad media, posición
estadística 44.11.41.

Cuarto.-A los efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por oada 100 kilogramos que se exporten de tableros
(100 kilogramos de tableros son '0.150 metros cúbico!j).·se podrán
importar con franq.uicia arancelaria. o se 0ataritn. en cuenta de
admielón temporal. o se devolverán 103 derechos arancelarios,
según el sist~ma a que se &Coia el interesado, descontando el
DeSO de cualquier90, otra meteria incorporada, 15 kilogramos
de coias de urea-formo1 al 65 Por 100.

Por cada metro cúbico de tableros ·que se exporten, se po
drán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuen-


